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2. Descripción del modelo operativo general de Modulo2. Descripción del modelo operativo general de Modulo
Capacitación - SISESATCapacitación - SISESAT

a. Descripción del modelo operativo general del Módulo Capacitaciones otorgadas a trabajadores pertenecientes a entidades
empleadoras adheridas o afiliadas a un organismo administrador o a trabajadores de un administrador delegado - SISESAT.

El modelo operativo considera el registro, por parte de los organismos administradores, de las capacitaciones que realiza un
trabajador, en uno o varios de ellos, a lo largo de su vida laboral; en una única entidad empleadora, múltiples o incluso
simultáneas.

Para el funcionamiento del Módulo, los organismos administradores deberán mantener un catálogo de su oferta de
capacitación, el cual deberá ser actualizado de forma periódica frente a modi cación, eliminación o desarrollo de una nueva
actividad [eDoc 23] o programa [eDoc 26] de capacitación.

La información de las capacitaciones [eDoc 27] será organizada a nivel de cada trabajador utilizando un Código Único de
Trabajador (CUT), independiente de la entidad empleadora y organismo administrador que haya impartido la capacitación.

Se de ne el CUT, Código Único de Trabajador, como el RUN sin DV, bajo el cual serán registradas todas las actividades de
capacitación y/o programas de capacitación que realice un trabajador, independiente de la entidad empleadora y organismo
administrador o administrador delegado que haya impartido la capacitación. Cuando se trate de una identi cación de un
trabajador extranjero, el sistema asignará un CUT.

El CUT será creado cuando se envíe por primera vez un e-doc 27 al módulo Capacitación del SISESAT, y será validado solo
cuando se trate de un RUN chileno.

En base a lo anterior, los próximos e-doc 27 remitidos de las actividades de capacitación que realice un trabajador, deberán
referenciar el CUT asignado y éste se validará contra el campo "RUT Trabajador" que permitió su creación.

En caso de que un colaborador sea informado inicialmente con un número de pasaporte u otro identi cador y
posteriormente obtenga un RUN, deberá ser registrado con el CUT anteriormente generado.

b. Descripción del modelo operativo general de Módulo Capacitaciones de los colaboradores de organismos administradores y
administradores delegados - SISESAT

El modelo operativo considera el registro por parte de los organismos administradores y administradores delegados de las
capacitaciones realizadas por los colaboradores que cumple funciones relativas al otorgamiento de prestaciones médicas y/o
preventivas del Seguro de la Ley N°16.744, de acuerdo al listado de capacitaciones señaladas en el Apéndice F del Anexo
N°28 "Descripción documentos electrónicos CAPACITACION SISESAT" de la Letra H, Título I del Libro IX.

Para efectos de este registro se entenderá como colaborador al trabajador o funcionario público de un organismo
administrador o administrador delegado que tiene alguna de las siguientes relaciones contractuales con el organismo:
contrato inde nido, funcionario de planta, contrato a plazo jo, funcionario a contrata, contrato por obra o faena, contrato
por temporada, honorario o perteneciente a una entidad prestadora de servicios.

Para el funcionamiento de este módulo, los organismos administradores y administradores delegados deberán mantener un
listado de las capacitaciones realizadas por sus colaboradores, el que deberá ser actualizado de forma periódica y cada vez
que exista una nueva actividad de capacitación, tales como, cursos, diplomados, magíster, doctorado u otro. Dicho registro
deberá realizarse a través de un e-doc 23.

La información de las capacitaciones de los colaboradores [e-doc27] será registrada a nivel de cada trabajador utilizando un
Código Único de Trabajador (CUT).

A continuación, se presenta un esquema del modelo de operación del módulo de capacitación.
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Figura N°3: Modelo operativo Capacitación Colaboradores SISESAT


